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JO e) Les 8nms no entregados pOr cualquier· causa a'los des
tlnetarlos y todos los no distribuidos al finalizar la campa.fi.a
electoral eón devueltos por' las oficinas a 8U· Jeflltura Provin
cial respectiva, donde permanecerán .• disposición de los ,remi
tentes durante el plazo de un me"s. . ..

VOTO POR CORREO .

&, SQUcttud de i1t:8cripción en el censo.

El elector podrá 'solicitar de la Junta de Zona el certificado
de inscripción en el censo ---articulo 5.°, parrafo 2.°, b), de la
Orden de .. de mayo de 1977- hasta 'el día 21' de febrero de
1984. cinco a~tes de efectuarse 1& votaci6n; sin embargo, la
fecha limite recomendable será la del 17 de dicho mes, para
asegurar los transportes de ida y regreso de 1& corresponditmte
documentación. .

O. Envio, a eleotor" "(Ijdentea. ausentes en «d extran;ero.

Los envíos que las Juntas Electorales de Zona haY,an de "CU1'
'ar A electores residentes ausentes en el extranfero y a los
electores que, encontrándose en el extranfro, voten por oorreo,
ae .franq\learán, si aquéllas lo solicitan ce le Oficina de Co·
rreos y Telecomunicación respectiva, con arreglo a las normas
oontenidas en le Orcular de la Dirección General de Correos
'1 Telecomunicación de 29 de enero de 1979, publicada en el
_Boletín Oficial de Correos '1 Telecomunic&lCión. de 2 Je fe·
brero siguiente.

7. Depósito. curIO Y entrega de los ,aPres.,

. al Los sob:res oontenien,do votos Por correo podrán presen
tarse en cualquier Oficina de Correos y Telecomunicación de
Espa:n.a durante las horas de servicio de 1& misma,! hasta el era
24 de febrero de 1984, 8i bien se recomienda como lecha máxfma
de presentec:ión la del día 21 de dfcho mes.

b) Las oficinas de destino conservarán los sobres hasta el
día 26 de febrero y los entregarán en la mencionada feoha, a
las nueve de la maf\ana, en las Mesas que oorresPondan, tmota
dos globalmente en ho1as de aviso duplicadas. en uno de cuyos
ejemplares .e recogerá el recibfdel Presidente de la Mesa o
de la persona que le represente. .'

En la mencionada entrega se incluirán como certificados los
IObres que se a'Iusten al modelo oficial para votación por C()..

rreo y que se hayan recibido en las oficinas d9 desUno con el
carácter de ordinarios.

e) Durante' todo el día 26 de febrero Be entregarán en las
Mesas, 'con idénticas formalidades, los IObres recibidos habta
las veinte horas.

FRANQUICIA POSTAL

Los sobres ~e documentación electoral que remitan las Jun
tas Electorales gozarán de franquicia postal y circularán obli
gatorlamentA:l con caráCter certificado, siendo de apllcecl6n, res·
pecto a los mismos, todas, las normas sobre franqulcia Y, las
especiales que. 'en rele.ci6n oon la admist6n, curso y entrega
de los documentos electorales, especifioa el Reglamento de los
ServiciOS de Correos en sus fl!1'Uculos 160 y 151.

DISPOSICION FINAL

Por la Dirección General de Correos y TelecomunIcación se
dictarán cuantas' tnstrucciones de aplicación y desarrollo re
quiera la m'ejor ejecución de esta Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gue.rde a V. l.
Macrid, 26 de enero de 1984.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de al 'de IID'Vtembre de HHl3 por laque
se dtspone le cumpla en 'Uf propios Urrnlno•.Jo
.entencia dtctado por Jo, Sala Tercero- deJTr¡bunal
Supremo en recurso contencioBo-oomtnlltrativo in
"rpuelto por don Santiago Galán Grandl' y don
Santiago BZdzquez Galán.

Ilmo. Sr.l En el recurso contenCioso-administrativo en grado
de apelación número 20.604. seguido ante le. Sala Tercera de}. Tri~
bunal Supremo, entre don Santtago Galán Grande y don Santta-
'o Blé.zquez Galán como apelantes '1 la Administración P1lbUca
como apelada,' ha reca1do 'Sentencia en2B de mayo de 1983,
cuya parte dispositiva llteralmente dice:

.Fallam08: Que desestimando el presente recurso de apela
ción Interpuesto por la representación de ~on Santiago Blázquez

Galé.n y don santiago .Galán Grande, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada el cUa 27 de lunio de 1980, por
1& Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admintst:n.tivo
de la Audiencia Nacional; 'Iin hacer expresa condena de costal
en ,segunda instancta. .

Asf por esta nuestra sentencia que le publicaré. en el "80
letiD Oficial del Estado" 8 Insertará en 1& "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando 10 prpnunc1amos, mandamos y
firmamos· '

En su virtud' y cumplimiento de 10 dispuesto en los articulos
103 y lOS, apartado al de la Ley de Z1 de diciembre de 1956,
reguladora de la jurisdicción oontenc1oao-adm1niBtrativá, este
Ministerto ha tenido a bien disponer que 16 cumple. en sus pro
pios términos la referida sentencia, pubUcé.ndose el fallo en el
.Boletín Oficial del Estado-.
. 1.0 que comunico a V. 1. -para su oonoc1m1ento '1 efecto•.

Dios guarde a V. l.
Madrid, 21 de noviembre de 19&3.-P. D •• el DIrector general

tie Servic1()s, Emilio Fernández Fernández. .

nmo. Sr. Director: gene:al de Bellas Artes '1 Archivos.

ORDEÑ de .. de noviembre de lQt.' por /o que
se dispone se cumpla en 'UB propios C4'rminos la
.enCencio dictada por la Sala Tercera. del Trtbunal
Supremo, en r"curao contenciosCHJdmtntBtratt'Vor se
guido entre dofla. AmaUa )' doll.a VicenCa. Gil Gar
ckJ )' la Admintstración Genera.l MI B.tado.

Omo. Sr.: En el recurso oontencto90-admtnistrativo en grBdo de
apelación número 21.266, seguido ante 1& Sala Tercera del Tria
hunal Supremo, fnterpuesto por el Abogado del Estado, en nom
bre y representación de 1& Administración General, ha recaido
sentencia en 3 de mayo de 1983. cuya parte dispOSitiva literal
mente dice:

.Fallamos: Qve estimando el recurso de apelación Interpuesto
por la representación del Estado, debemos revoear y reVOa
camos la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia .Nacional. de
1S de junio de 1981, y desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por el Procurador don Manuel Ogando
Catrizares, en nombre y representaci6n de dofta Amalta y Vi
canta Gil Garcfa, debemos declarar '1 declaramos adecuadas
al ordenamiento jurfdico las Resoluciones de la Direcc1ón Gene
ral del Patrimonio Hll!ltór1oo-Artfstioo de 31 de octubre de 1978
y la del MInisterio de Cultura de n de septiembre de 1978,
desestimator1.a de la alzada interpuesto contra 1& primera sin
hacer expresa Imposición de ooat&s.

Asf por esta nuestra sentencia, que se lnsertan\ en la "eo
lección Legislat1va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En SU virtud, y. en cumplimiento de lo dispuesto en los ar·
tfculos 103 y 105, apartado al, de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, regulado~ de la Jurisdioo1ón Contenc1oso-Admin1straU
va, este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus' propios términos, l.a referida I8ntencla, publicándose el fallo
en el .Boletfn Oficial del Estado-. ...

1.0 que comunico aV. 1. para BU conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director general

.de Servtcios,. Emilio Fernández Fernández.

fimo. Sr. Director general de Bellas ·Artes '1 Archivos.

ORDEN de 23 de noviembre de 11183 pa'f /o que
,e dispone Be cumpla en 'UB proptol: t'rminos la
aentencia dtctada por la. Audtencia Nacional, en
recurao contencto.o-admtntatrattvo mteTJ)uEtsto por
-Urbe Ht8palts. S. A~",

TImo. ·Sr.:~'En el reCurso contenciosg..administrativo número
21.632, seguido. ante 1& Sala de 10 Contenc1oso~Admtn1strativode·
1. Audiencia Nacional, entre _Urbe Hispalis, S. A._, como de
mandante, y la Administración General del Eetado, como de
mandada, ha recaído sentencia en 21 de enero de 19&3, cuya
parte dis.posittva llteraImente dice:

-Fallamo;: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador dun Lubiano Rosch Nadal,
en nombre y representación de "Urbe Hlspalts, S. A." contra re
solución del Ministerio de Culture. de , de agosto de 1980, de
bemos declarar y declaramos que la resolución impugnada es
conforme a derecho, sin hacer e:r.preso pronunciamiento sobre
costas. . -

Así por esta nuestra sentenda, de la que se unirá certifica·
-clón al rollo 'de la Sala, ·10 pronunciamos, mandamos y tira
mamos.- #

En su virtud, y en cumpltmiento de lo dispuesto en los
articulos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre


